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RESoLUCIoN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 581'2023.GM.lil DCc

Cero Colorado. 17 de octubre de 2023

vtsT0s:

El exped¡ente administrativo de aprobación del expedienle técnico del Proyecto de Inverción denominado: 'Aeac¡ón del Sev¡cio
Educativo del nivel ¡nic¡al en la Asoc. Agroindustial Fofaleza Chachan¡, D¡stito de Ceno Colondo. Arequ¡pa - Arcqu¡pa', C.lJ.l.2330158, Carta
N' 05-2023- MDCC/PNH , Hoja de Coordinación N" 008-2023-SGEP/GOPI/MDCC, lnforme Técnico N' 004-2023-ASI¡AISGEP/MDCC; Carta N'
118-2023-SGEP-G0P|-|\¡DCC, Carta N" 06-2023i[¡oCC/PNH, Hoja de Coordinación N' 049-2023-SGEpiGoPU[¡oCC, oicio N. 17-2023.SGEP-
IVDCC, Oficio N'1827-2023-GRI'/GRE/D.UGEL-AN/D.AGl, Hoja de Coordinación N" 135-2023-SGEPiG0PI/I¡DCC, Informe Tecn¡co N" 029-
2023-ASMA/SGEP/[/DCC, Cafa N'10i2023/MDCC/PNH, Informe N' 678-2023-SGEP/G0PUMDCC, Infome No 193-2023-ADANI, Infome No

337-2023-UF-GOPI-MoCC,lnfome No 724-2023-SGEP-G0PIJVDCC, lt4emorándum [,]úllip¡e N" 364-2023-UF-GOPI-l\¡DCC, Inlome Técnim No

015-2023-EWFV-JJZG-UF-G0P|]!¡DCC, Informe No 333-2023-I,,|0CC/G0P|/AURJCHP, Inform€ Técnico No 228-2023-c0Pl-MDCC, Informe N'
818-2023-¡,4DCCiGPPR, lnforme Legal N' 050-2023-EL-SGALA-I¡DCC, prove¡do N. 243-2023-cAJ-[¡DCC i y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución Polílica del Estado, las municipalidades provinciales y
distritales son ¡os órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia politica, económica y admjnistrativa en los asuntos de su competenctaj
autononia que s€gún el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de l\.,lunicipalldades - Ley N' 27972, radi€a en la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, administrativos y de administrac¡ón, con suj€ción al ordenamiento juridicú,

Que, el arüculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972 L€y Orgánica de lllunicipal¡dades, delinea que tos gobiernos rocaps
representan alvecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los sorvicios públicos y locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su iurisdicciónl

Que, el sub numeral 1.1 del numeral del articulo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Proced¡miento Adminislrativo Generar (en
adelante, LPAG) precisa que el procedim¡enlo admin¡stral¡vo se sustenta fundamenta¡mente en el p.jncipio de legalidad, por el cuat tas
auloridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ia ley y al derecho, dentro de las facuitades que-le estén atribuidas y de
acuerdo con los ines pafa los que les fueron confer¡dos;

Que, el numeral 4 del artlculo 79'de la Ley N" 27972, Ley Oruánica de Municipalidades, respecto a las func¡ones especificas
mmpart¡das de las municipalidades distritales, establece que, es función de la municipalidad ejecutat d¡rectamente o proveer la ejecucién de las
obras de inÍraestructura urbana o rural que sea¡ ¡ndispensab¡es para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comerco, el
transporle y la comunicación en e¡ d¡strito, tal€s como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irrigación, bcates
comunales, y obras similares;

Que' el numeral 1 del artículo 34 del R€glamento de Ley de contralaciones del Estado apunta que en el caso de ejecucron y
consultoría de obras el valor referencial para convocar el procedim¡enio de selección no puede tener una antigüedad mayor a los'nueve (9)
meses, conlados a partir de la fecha de delerminación del presupu€sto de obra o del presupuesto de consulloriá de obra, iegún mnesponia,
pudiendo actualiza$e anles de la convocatoria;

Que, elAnexo 1 del Reglamento de Ley de Confataciones del Eslado define que elexpediente lécnico es el conjunlo de docum8nlos
que compfende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecna 0e
detem¡naciÓn del presupuesto de obta, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmutas pblinómicas y, si el caso lo
requ¡ere, estud¡o de suelos, esludio geologico, de impacto ambiental u otos complementarios;

Que, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacionat de Programación tvultjanual y Gestión de
lnveBiones' regla que lras la aprobación del expediente lecnico o documento equivalente, la UElr regiska en-el Banco de lnvercione; med¡ante el
Formato N' 084i Reg¡stlos en la fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón y Formalo N" 08-Ó: Registros en ta lase de eiecuciini, segi,n
cofl€sponda, la ¡nfomación resullanle del expediente técnico o documento equivalent€ aprobados y aijunta el documento dá aprobación del
exped¡ente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inversibn y el cronograma de ejecüción lisica y
financiera:

Que, el numeral 33.2 del arliculo 33 de la D¡rectiva General del Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestion de
Invers¡ones, preceplúa que las modificac¡ones durante la ejecución fisica de las inveFiones deben ser iegistradas por la UEI antes de su
ejecución' nediante el Formato N" 08-A: Regisfos en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de invers¡ón y Foñato N" Oli-c: R.girt;.; l, fas.
!e tslecucon' segun coÍesponda. y siempre que se manlenga la concepción lécnica y dimensronamiento, en et caso de proyectoi de inverslon:

Que, en el caso male a de análisis, se advierte que, a favés de la Carla N" 05-2023- I\¡DCC/PNH con framile documenlario N.

9j j::!r.q6 !:..frbr,.:o^ 
d"l ?0i3j et.tng. pe.cy Noguera Huanlo (Ctp 73624), presenta et expediente técnico del proyecto de

lnversión denominado; "crsacrón det seruicio Educa vó detnua ¡nic¡á e, tiÁt-'Ásaiiitiirii;;iit"r; cl;;lri,'ó¡iiiáiliir'íiÉ)ídá"-
Arequipa - A,requ¡pa', cor, cod¡go ún¡co de ¡nversión 2330158 (a fojas O1);

I Unidad Ejecuto€ de Inv€rsio¡os.

rffittu'F-""*
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oue, mediante Hoja de Coordinación N' 008-2023-SGEP/G0Pl/MDCC de fecha '16 de febrero del 2023, la Sub Ger€ncia de Esludios

y Proyectos, remite a la Arq. Andrea Meza Astorga, evaluadora, para que proceda a evaluar el Exp€dient€ Técnico del Pr0yecto de Invemión

denominadoi "Cr6acló, d6l Sey¡c¡o Educativo del n¡vel ¡n¡c¡al en la Asoc. Agto¡ndustial Foftaleza Chachaní D¡sttito de Ceffo Colorcdo - Arcqu¡pa

- A¡6gu,pa", con código único de inversión N' 2330158. (02 arch. * 1 digital);

Que, mediante Informe Técnim N' 004-2023-AS¡i¡úSGEPn1¡DCC de fecha 13 de mano del 2023, la Aq. Andrea l\¡eza Astorga,

evaluadora del Expediente fecnico del Proyecto de Inve$ión denominado: 'Creac¡ón del Sev¡cio Educat¡vo del nivel ¡n¡ckl en la Asoc.

Agrc¡ndustrial Folaleza Chachan| D¡sttito de Ceno Coloñdo - Ar'quípa - Arequ¡pa', con código ún¡co de inversión 2330158, señala el

cumplimiento de la evaluación delExpedieote Tecnico, concluyendo en 0BSERVA00.

Que, med¡ante Carla N" 118-2023-SGEP-GOPI-MDCC notificada con fecha de 15 de matzo de¡2023, se rem¡te las observacionés del
Exp€diente Tócnico del Proyecto de Inversión denominador 'Creación del SeNic¡o Educativo del nivel in¡cial en la Ascr', Agro¡ndustial Folaleza
ChachanL D¡stt¡to de Ceno Colorcdo - Ate{.u¡pa - Arcqulpa", con código ún¡co de inversión 2330158, al Ing. Percy Noguera Huanto, olorgando un
plazo de cinco (05) dias calendaños para su levanlamiento de obseÍvacionesi

Que, por medio de la Carta N' 06-2023ÍúDCCiPNH con framile documentario N' 2303201229 de fecha 20 de mazo del 2023, el ¡ng.
Percy Noguera Huanto, presenla el levanlam¡enlo de obseÍvaciones del Expediente Técn¡co del Proyecto de Inversión denominadot "Crcac¡ón del
9eN¡c¡o Educativo del n¡vel ¡nic¡al en la Asoc. Agro¡ndustial Folaleza Chachan¡, ¡/¡sttito de Cero Colondo - Arcqu¡pa - Arequipa', con ódigo
único de inversión 2330158j

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 049-2023-SGEP/GOPI/|!¡DCC, notificada con fecha 30 de matzo del 2023, la Sub cer€ncia
de Estudios y Proyectos, remite a la Arq. Andrea Meza Astorga, evaluadora, para que proceda a evaluar el Expediente Técnico del Proyecto de
lnversión denominado: 'Creación del Sev¡cio Educat¡vo det nivet ¡nlc¡at en ta Asoc. Agrc¡ndustial Foñaleza Chachan¡, Distrilo de Cerc Cólondo -
Arcqu¡pa - Arcquipa', con código únim de invers¡ón N' 2330158 {02 arch. + 1 dig¡tat);

Que, mediante Ofc¡o N" 17-2023-SGEP]\,1DCC, nolif¡cada en fecha 03 de abrildel 2023, la Sub Gerenc¡a de Estudios v Provectos
remite el Expediente Técnico del Proyecto de tnversión denomrnado. 'Creación det Sevbio Educatvo del nivel iniciat en la Asoc. Agroináustia!
Fofaleza Chachani, D¡sttito de Cerc Colondo - Arcqu¡pa - Arcquípa', con c&igo único de inversión N' 2330158, remile el Exped¡enle Técnico,
a la dirección de la UGEL de Arequipa - Norle para su evaluación y aprobación;

Que, medianle oficio N' 1827-2023-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AGI de fecha 12 de junio del 2023 de la Unidad de Gestión Educativa
Arequipa - Norte, remite el Inform€ Técnico N' 114-2023-IJGELAN/AG|/-|NG1 de evaluación, concluyendo que el Expediente Técnico del
Proyecto de lnversión denominado: 'Creacón do/ Sev¡c¡o Educativo det nivelin¡cia! en ta Asoc. Agroindustíal Fotataza Chachani, Disttilo de
Cqro Colondo - Arcquipa - Arequipa', con cod¡go ún¡co ds ¡nve|sión N' 2330158, se encuenÍa aprobado €n lo referente a arquilectura,
asimismo, comunica que para los tomacorr¡entes en aulas pedagógicas deberán estara una altura de 1,50 ml

Que, mediante Hoja de Coordinac¡ón N" 135"2023-SGEP/G0P|i|VOCC de fecha 12 de iulio d€l 2023, la Sub Gerencia de Estudros y
Pmyectos, rem¡te a la Arq. Andrea lt4eza Astorga, evaluadora, para que proceda a evaluar y remilir el inforne del Exp€d¡ente Técntco oel
Proyeclo de lnversión denominado: "Creac,ión del Sev¡c¡o Educat¡vo del n¡vel¡n¡c¡at en ta Asoc. Agto¡ndustr¡at Folaleza Chachan¡, D¡sttílo de
CeÍo Colorado - Arcqu¡pa - Arcquipa', @r, ciñigo únim de inve$ión 2330158 (04 arch.);

Que, mediante Informe Técnico N' 029-2023-ASMA/SGEP/[ÍDCC de fecha 12 de julio del 2023, la Arq. Andrea Mezs Astorga, en su
calidad de Evaluadora, otorga la conformidad del Expediente fécn ico del Proyecto de Inversión denominado: 'Cr€ac¡ón del Seru¡c¡o Edu¿at¡vo del
n¡vel ¡n¡c¡al en la y'$oc. Agro¡nduslial Fonaleza Chár,hanl D¡sttilo de Cerc Colüado - Aíequ¡pa - Arc}u¡pa', con codigo único de inversión
2330158, con presupuesto ascendenle a Si 4'493,643,27 (Cuatro l\y'illones Cuatrocjentos Noventa y Tres l\¡il Se¡scientotcuarenla y Tres con
271100 solet {a fojas '1481)i No obstante, por intermedio de la Carta N' 342-2023-SGEP-GOP|-MDCC (a fojas 1482), ta Sub Glrencia de
Estudios y Proyeclos, le solicita al proyectista dos juegos de copias y CD respectivos con el escaneado det eipediinte técnico original con el visto
bueno del evaluador y de la propia sub gerencia;

Que, por med¡o de la Carta N' 10i2023ilVDCCiPNH con Tram¡te documentar¡o N' 2307241129 de fecha 24 de jul¡o del 2023, et lng.
Percy Noguera Huanto (ClP 73624), presenta el Exped¡ente Técnico del Proyecto de Inve|slón denomi'|r¡dot'üeac¡on delsevic¡o Educat¡vo det
nivel n¡c¡al en la Asoc. Agro¡ndustriat Foiateza Chehmi, D¡stilo de Cerc Cotorado - Arcquipa - Arcquipa'. con código único de inversión
2330158, en orig¡nal, con dos copias y dos digitales, cumpliendo con lo exigido en los téminos de referencia (a fojas 1482); 

'

Que, med¡ante Inlorme N' 678-2023-SGEP/G0P|/MDCC de fecha 31 de julio del 2023, el Arq. Gustavo cómez Granda, Sub Gerente
de Esludios y Proyectos, da conformidad lfunica del Expediente Tecnico del Proyecto de Inv€rsión denominado; 'Creac¡ión dei Sey¡c¡o EducatNo
del n¡vd ¡n¡c¡al en la Asoc. Agro¡ndustial Foñaleza Chachani, D¡strüo de CeÍo Colondo - Arequipa - Arequipa', con código único de inverción
2330158, con un plazo de ejecución de 150 dias calendarios, mediante la modalidad d€ administración indirecta - Contrata (a fojas 1491), bajo el
siguiente detalle:

9 Sede Principal; Calle Mariano N4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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c0sT0 DrREcfo s/.3,159,720 60

GASToS GENEMLES S/ 261,940.84

uflLroAD s/.221,180.44
SUEToTAL Sl3.¡r2.811.8t
rGV Si.655,711.54

PRESUPUESTO ToTAL 3t1¿38,553,¡2
suPERVtStoN Si 97.022.50

LroutoAcrÓN s/.19,402.40
GASTOS DE GESTION OE PROYECTO Si,50,714.95

Fl::3!',,1Jí1',3i33*,*..

Que, con Informe No 193-2023-ADAM de lecha 09 de agasto del 2023, el Lic. Adm. Aldo D. Apaza Mamani, Esp€cialjsta en Inversión

Pública, remite el Formato N' 8-A 'Reg¡stro en Fase de ejecuc¡ón' del Proyeclo de Inversión denom¡\adot 'Creac¡ón del Sev¡cio Educal¡vo del

n¡vel ¡n¡cial en la Asoc. Agro¡nduslial Folaleza Chachanl Disttílo de Cefto Colorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa', cor' codigo único de inversión

2330158, recomienda remitk a la Unidad Formuladora para la evaluación y aprobación de la consistencia técnica y el dimensionamjonto.

oue, mediant€ informe No 337'2023-UF-GOPI-MDCC de fecha 18 de agosto del 2023, el Econ. Elmer Henry Quispe Huarca,

Responsable de la Unidad Formuladora, señala que realizó la revisión de la información alcanzada y del Fomato 8-A, no evidenciando elsuslento

de las modificaciones del resultado del expediente iécnico y del estudio d€ pre inversión, por lo tanto, se rsquiere que se realice €l susiento de

modifcaciones de la variación de las metas fisicas y/o accionss, ello con el fin de verilcar y aprobar la consistencia técnica.

Que, mediante Informe No 724-2023-SGEP-GOPI-MDCC de lecha 23 de agosto de¡ 2023, el Arq, Gustavo Gómez Granda, Sub

Gerente de Estudios y Proyeclos, señala que se cuenta con €l sustento de las modificaciones del resultado del expediente Técnico y del estudio

de pre inversión del Proyecto de Inversión denom¡nado: "Creación del SeNb¡o Educat¡vo del n¡vel in¡c¡alen la Asoc. Agrcindustrial Fataleza

Chachan¡, Disttilo de CeÍo Colorcdo - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa', con codigo único de inversión 2330158;

oue, mediante l\¡emorándum lvúltipl8 N' 364-2023-UF-GOPI-MDCC de fecha 31 de agosto del 2023, el Econ. Elmer Henry ouispe

Huarca, Responsable de la Unidad Formuladora, dispone en cumplimiento de sus funciones y atíbuciones realizar la r€visión, evaluación y

aprobac¡ón de la consislencia técnica del proyeclo de inversión, según Directiva N' 01-2019-EF/63.01 i

Que, mediante Infonne fécnico N" 015-2023-EWFV-JJZG-UF-GoP|-l\¡DCC de fecha 13 de setiembre de|2023, el Econ. Edson Waldi
Flores Velásquez, Especialista en formulación y evaluación de Proyectos de Pre Inversión, concluye que las variaciones de las metas del

expediente fécnico aprobado, no rnodifican la Concepc¡ón Técnica del proyeclo de inversión declarado viable, por lo lanto, se sigue atendiendo a

la población obietivo, el mismo que se encuenlÍa relacionado con el cumplimienlo delobjetivoj

Que, mediante Informe N0 333-2023-N/DCC/GOPI/AURJCHP de fecha 22 de sel¡€mbre del 2023, el Abg. Renzo Javier Chalco Peña,

Asesor Legal de la Gerencia de obfas Públ¡cas e Infraestructura, es de la opinión que se apruebe el Expediente Técnico del Proyecto de

lnversión denominado: 'Crce¡ón del Serv¡c¡o Educatívo dd nN6l ¡nicial en la Asoc. Agnindustial Foialeza üachan¡, Dísttito de Cetrc Colorcdo -

Arequipa - Arequipa", con código único do inversión 2330158, con un presupuesto ascendente a S/ 4'493,643,27 (Cuatro [4illones Cuatroci€nlos

Novenla y Tres [¡il Seiscientos Cuarenta y fr€s con 27i100 soles) por un plazo de ejecución de 150 días calendarios, bajo la modalidad de

admin¡stración indiecta - Contrata (a fojas 1532);

oue, con Inlome Técnico N" 228-2023-GOP|-MDCC de fecha 03 de octubre de 2023, 6l Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de

Obras Públicas e lnfraestructura, da confomidad del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominador "C/eació, delSev¡c¡o Educativa

del nivel ¡n¡c¡al en Ia Asoc. Agroindustial Fofaleza ChachanL Dhlrilo de Ceno Colondo - Arcqu¡pa - Arequ¡pa', con codigo único de inversión

2330158 y solicila disponga la conlinuación con los trániles para la emis¡ón del acto resolutivo conespondiente, (a fojas 1534)i

oue, con Informe N" 818-2023-|\,IDCC/GPPR el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Rac¡onalización, otorga d¡sponibilidad presupuestal por el monto de S/ 4'493,643.27 (Cuatro l¡illones Cuatrocienlos Noventa y fres Mil

Se¡sc¡entos Cuarenia y Tres con 27l'100 soles) afn de atender lo requerido, (a fojas 1535);

Que, a través de Informe Legal N' 050-2023-EI-SGALA-MDCC de fecha 10 de octubre del 2023, de la Abg, Fabiola Riquelme

¡.4oscoso, Especialista Legal de Ia Subgerencia de Asuntos Legales, señala que se encuentra técnicamenle sustentado el expediente técnico:

'Crcac¡ón del Sevic¡o Educativo del n¡vel inicial en la Asoc. A$o¡ndustñal Foíaleza Chachan¡, Disttito de Ceno Colondo - AtEu¡pa - Arequ¡pa',

con codigo únim de inversión 2330158, como se desglosa de los informe técnicos aludidos pr€cedentemente, em,ilidos por /a Sub Gercnc¡a de

Estudios y prcyectos, el espec¡alista de lnversión Públ¡ca, los espsc¡alista en Fomulación y Evaluac¡ón de Prcyoctos de Prs lnversión P()blica,

responsable de la Un¡dad Fomuladora, Asesot Legal de GOPI y Gerente de )bras Públicas e lnfrcestrudura, coltesponde a su aprobación, al

conlar el expediente en mención con los componentes necesaios, enfe estos, la conformidad de los funcionarios y/o servidores Públicos

competentes, así como elotorgamiento de disponib¡lidad presupuestal em¡tida por el Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racional¡zación con

Informe N" 818-2023-[¡DCCiGPPR, resulta dasd€ el punto de vista legal, procedenle la aprobación del expediente técnico en anális¡s. Por lo que,

linalmente concluye opinando que; "Se APRUEBE mediant€ acto resolutivo de Gerencia Municipal €l expediente técnico dol proyecto de invetsión

"üee¡ón detSe,¡!íc¡o Educat¡vo del nivd in¡cial en la Asoc. Agrc¡ndustial Foftaleza Chachani, Distito de Ceffo Colorado' Arcqu¡pa - Ar€qu¡pa',

con codigo ún¡co de inversión 2330158 con un presupuesto tolal ascendente a Si 4'493,643.27 {Cuafo Millones Cuatrocientos Noventa y Tres

Mil Seiscenlos Cuarenta y Tres con 27l1OO soles), siendo el plazo de ejecución de 150 dias calendario, en la 
lyleltl¡.lQtl\{ión 

p(
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administración indirecta {confata) {...)" Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, medianle el Proveido

N' 243-2023.GAJ-tt¡DCC;

oue, con Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego ha proced¡do a desconcentrar la

adminisfac¡ón y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente ¡/un¡cipal y otros func¡onarios, declarando en su articulo pímero, numeral 15,

delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de: 'Aprcbrción de expedientos lécnicos do obras y sus nod¡ficac¡ones1 por lanto, esle despacho se
encuenlra facultado para emjt¡r pronunciamiento resp€cto al expedienle de los vistos;

oue, en virtud a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l\4unicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de organ¡zación y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Funciones (MoF), ambos instrumenlos de la lllunicipalidad
DisÍital de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRfMERO. - APROBAR, el Exp€dient€ Técnico del Proyeclo d€ Inversión denominado; 'Creac¡ón det Sevicio Educat¡vo del n¡vet

¡nic¡alen la Asoc. Agrc¡ndustñal Folaloza Chachani, Disttito de Cefto Colondo - Arcquipa - Arcqu¡pa', con código único de invers¡ón N' 2330158,
con un presupuesto total ascendente a S/ 4'493,643,27 (Cualro Millones Cuatrocientos ñovenla y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con
271100 soles) por un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dias cal€ndarios, bajo la modaljdad de administración ¡ndirecta - Contrata, de
acuerdo al siguiente presupusslo desagregadoi

cosTo D1RECTo S/.3 159,720.60
GASToS GENEMLES 5/.261,940.84
UTTL1DAD 5/.221 180.44

sUBToraL -----5i 
3orr"o,u ¡8rcv s/.655,711.54

PRESUPUESTO TOTAL S/. ¿29S553,12
SUPERVISJÓN S/.97,022.50
LrourDAcrÓN s/.19,402.40
GASTOS DE GESTION DE PROYECfO S/.50,714,95

EXPEDTENTE fECNlCo S/. 27,950.00

PRESUPUESIO DE OBM TOTAI S¿ 1,¡93,6¡3.27

Basado en forma exclusiva en los lnformes fécn¡ccs de cálculos descrilos en la oresente resolución.

ARTICUIo SEGUNDo.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infiaestructura en coord¡nación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites adm¡nistrativos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución del

expediente aprobado confoíne a sus atibuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e ¡nformes qu€ el caso amerita,

€stableciendo que la defrcienc¡a o falla de rendición clara y precisa, s€rá de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutant€s.

ARÍICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la present€ Resolución en el Porlal

Institucional de la Página Web de la l\y'unicipalidad Distrital d€ Cero Colorado.

REGIS'RESE, COMUIVIQ UESE, CÚMPl-r''SE Y ARCHIVESE.

ffi

g sede Principat: calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 ce ntra t Telefón¡ca: 054-640500 - @ httpr//www.mun¡cerrocolorado gob.pe
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